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L M AyaanwlMiaa 4a uto «ivrlaaim akoauia la autripaUa n a 
amela a la taaala laanta «a rimbr 4* la Cnüiita proiineitl pnbllnda 
•ata* a<B«tM4tMa Bawit>4« hikats y » da didambn da 1906. 
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Ktew* «d to , vatatMBM («allBM da paata. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Laa diapaaieiooea de laa aatoridadea, axeapto l u âa 
lean a inataacia da parte no pobra; w iaaartarán ofl-
eialmenta, aafmjamo cualquier annneioeoneeniiantoal 
aervieio nacional que dimane de laa miamaa; lo da 
taréa particular preño el pago adelantado de reinte ' 
aéntimoa da paaeta por cada linee de inaereitfa. 

Lea anancioa a que hace referencia ta circular da la 
Comiaidn provincial, (echa 14 de diciembre de 1906, n 
aumplúnienta al acuerdo da la Dipataeidn do 20 de n» 
Tiembre de dicho t&o, j caja circular ha sido putlí» 
eada en loa BOLSTHÍM OncuLaa da 20 j 22 de diciem-
bra ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qa« 

mandonadoa BoLariNia aa inaarta. 

p 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSíyO D E MINISTROS 

S. M «I R«f D M A l b M O Xm 
| Q D. Q ), S. M . la R«lm Dota 
ViclOfía t U ^ M i a y S S . A A . RR. ti 
f t i o d t é te A«tarlas • IsiaaiM, coa-
t t r t » tin BotaiM mi n bapórbMto 

De ijfca! boMBdo Cifratan ta 
<<A¿I t m o u m lm la AagHta RMI 

(Oa«M Jt MtérU del día SI de labre
ro de 1W1). 

MINSTKRIO 
D S L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMDTS-
TRAC ÓN 

Crganisacifin provincial y municipal 

Sección l.m—Ntgaeiúdo 2 . " 

Iflitruldo el oportuno expediente 
en etle Mlnlitcilo, con motivo del 
r i c i n o de elzida Interpsetto por 
D . Jotqufn Fremo Qorztlez, contra 
providencia de ate Gobítmo que 
confirmó otra de la Alcaldía de Grá
delas, por la que te deititujró al re* 
currtntc de <o cargo de Guarda ja-
redo y st le Impmo ana multa de 15 
peseta*, sírvase V . S- ponerlo, de 
oficio, f-.i: conocimiento de la» partea 
lnttrn»(!aj, a fin de que en el plazo 
de quince días, a contar desde la pu-
bita clón en el BOLBTIN OFICIAI. de 
esa provincia de la Frésente orden, 
pueden alegar y presentar los decu-
mentos o Juitlflantes que conside
ren conducentes a rn derecho. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
MadtIJ. 22 de febrero de 1921. =EI 
Director general, R. Marín Lázaro 
Sr, Qobernedor civil de León. 

D 1 R E C 0 I O N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

C o M e r w a e i é i i y r e p a r a e i ó a é » 

Hesta las trace horas del día 12 
de marzo prtfxJmp.se admlllrin ea el 
Negcclsdo de Conservación y Re-
paredón de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todos los Re
gistros de le Stcclón de Fomento de 
todos los Qcblernos civiles de la 
Penlnsttta, a horts hábiles de cfld-
na, proposiciones para optar e la 
primera itbeita argente de laa obras 
de ¡reperacldn, da explanación j Ar
me de los kilómetros 73 al 75 de la 
carretera de Sategún a L u Antón-
das, en le provincia da León, cayo 
presapnestb ascienda a 27.712,95 
pesetas, siendo el plszo de ejecu
ción, hasta II de marzo de 1S2S, y le 
fianza provisional de 270 pesetas. 

Le subasta se verificará en le Di
rección general de Oteas públicas, 
sltnsda en el Ministerio de Fomen
to, el día 17 marzo, a Isa once horas 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre tbrma y condiciones 
de tu presentación, estarán de me-
nlffesto en «I Ministerio de Fomen
to y en el Gcblerno civil de León, 
en los días y horas héblles de oficina 

Madrld,2l de febrerodel921.-El 
Director general, P. O. ,H. Ochando 
Sr. Gcbernudor civil de León. 

Gobierno civil de la provincia 
SECRETARIA— NT «OCIADO 3.° 

Sf gún me comunica el Director-
Gerente de la «Sociedad de Auto
res Espsflotes.» hs nombrado a don 
Crescendo Morete de le Quena 
Representante de dicha Sociedad, 
en esta capital, pera que, como tal, 
perciba los derechos de repreienta-
clón y de ejecución de las obras de 

todos los autores extranjeros que 
squelle Sociedad representa. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos del art. 3.° de le Real orden de 
27 de junio de 1896. 

León 23 de febrero de 1921. 
Bl Gobernador interino, 

losé Rodr igad 

P E S A S Y M E D I D A S 

la relación de los mencionados elec
tos, clases y valores de los mismos 
a fin de declararlos nulos y para co
nocimiento de las Autoridades y pú
blico en general. 

R e l a c i ó n qaa «e c i te 

Timtrado comin 
Pus, Ota. 

2 pliegos, das* 1.a, núme
ros 159.631 y 32 200 

10 Id., id. 3.», Id. 41.551 
el 60 250 

25 Id., Id. 4 . \ id. 116.951 
al 75 250 

25 Id., id. 5.*, Id. 181.076 
al 100 125 

Timbrado judicial 

CIRCULAR 
La comprobación periódica anuel 

de las pesas, medidas y aparatos de 
Mr, en el partido judicial de VI-

llefraaca del Blerzo, comenzará el 
dio 8 del próximo mes de marzo. 

Por la oficina de Comprobación 110 ¿¡¿¿¿"cíase ló'»^mi
se avisará a losSres. Alcaldes.los m,roI5.451 al 900 ICO 
días y horas en que tendrán lugw ' 50id.,ld. II.«,ld. 4.783.001 
en cada Ayuntamiento las operado- j a| go. 37 80 
nes públicas. 

León 23 de febrero de 1921. 
Bl Gobernador interina, 

J o s é Rodríguez 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Habiendo sido robada en la pro

vincia de itérlda en la madrugada del 
día 14 del actual, de un carro que se 
hallaba dispuesto para conducir ta
baco jrefecto» timbrados con destino 
a les Administraciones Subalternas 
de la Compañía Arrendataria de Trep 
y Üort, una a j í conteniendo «heles 
timbrados para la última, cuyo deta
lle se expresa a continuación, en 
cumplimiento de la reg'a 5* del 
articulo 112 del Reglamento para U 
aplicación dsl convenio entre el Es
tado y la citada Compañía, de 21 de 
febrero de 1901, se Inserta en el 
BOLBTIN OFICIAL de ia provincia 

al 50 
I 100 Idem, Idem 12.*, Idem 
| 7.756.451 al 550 50 
j Timbres máfiles 
' 100 da la clase 7.*, núme-
j ros 1.412.301 al400. . . . 200 

20OId., Id.8.\ld 5.845.901 
í 8146.100 2C0 
i 100 Id., Id. 9.*, Id. 6.599.401 
1 al 500 10 
!¡ Timbres especiales mó-
] viles 
- 1.ÍC0 de 10 céntimos, nú> 
\ meros 75 155 a n S O . . . ICO 
j Timbres de correos 

5.000 da 20 cintimos, nu-
• meros 839.371 al 95 l.OGO 
. 1.0C0 de 25 Id., Id. 56.732 

al 41 250 

! Tota! . . . . 2.7*2 50 

Importan los expresados efectos 
timbrados, las figuradas des mil se
tecientas setente y dos peictas cin
cuenta céntimos. 

: León 22 da febrero á; ICSi = E i 
Delegado da Hacienda, José Mati'a 
Fertiíndtz Ladreda. 



ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

OS L A PROVINCIA D I U Ó N 

Cirealar 1 
Por la presente te advierte a los 

contribuyentes por los concepto* de 
rústica y pecuaria en esta capital jr 
«a término, que tienen de manifies
to en esta Administración, per tér
mino de dltz días, el repartimiento 
de la capital, para que aquellos que 
se crean pirjudcados, puedan for-
Riular los oportunas reclamaciones 
dentro del plazo fijado. 

León 22 da febrero de 1921.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Balerío)*. 

ADMINISTRACION 
I:S PROPIEDADES B IVP0ESTO3 

D E L A PROVINCIA DE LBÓN : 

Impuesto de tranepm-tae 
Circular 

Debiendo procedirse a formar el 
padrón para exacción d*l Impuesto 
por transporte de viejtros y mercan
cías en el próximo año económico 
de 1921 • 82, esta Administración, 
con el fin de que ¡us fidustrlales 
contribuyentes a quienes afecta, 
puedan lollcltar, si aú i no lo hubie
ran becho, se les ponga en condicio
nes de tributación, hice a los mis-
nos las prevenciones siguientes: 

Jríbntación por patente 
Están obligados a tributar median

te pétente, que deben solicitar de 
ceta Administración: 

a) Propietarios de toda clase de 
vthfculos, con motor d : sangre, que 
tn el Interior de las pcb'ndones se 
ded!qusn a transportar viajeros y 
rercsnclas, o sólo viajeros, desde 
cuE'quIcr punto de la población a 
las esto clones de ferrocarril, da tran
vía interurbano o tnueüei de embar
que y viceversa. 

b) Propietarios de carros, carre
tas, camiones y demás Vehículos 
eré ( gas. cen motor de sangre, que 
tstrbiín f r. el Interlcr de les pobla-
donts y desde cualquier punto, 
transportan mercanclfas a les esta
cione* de ferrocarril, de tranvía In
terurbano o muelles de embarque y 
Viceversa. 

c) Propietarios de vehículos, mo
tor de sargre, que por carreteras o 
caminos ordlnarlor, en recorridos 
que no excedan do 40 kilómetros, 
iranspo.'ínn vlajsros y mercancías o 
solamente viajeros. 

d) Propietarios de carros, carre
tas, camiones y Vthfculot análogos, 
con motor de sangre, que por ca
rreteras o caminos ordinarios, cual
quiera qus sea la distancia, s« dedi
quen al trsnspcrte de mercancía*. 

*) Propietarios de automóviles u 
ctra c!«e de Vihlcclos de tracción 
mecánica, que en el Interior da la* 
poblaciones, o por carreteras y c»' 

minos ordinarios, cua'q ilsra que 
sea !a distancia, ejerzan la Industria 
de transporte de mercanchs. 

Jr. 'butaeién por concierto 
Pueden concertar con la Hacien

da «I pago del Impuesto, previa tam
bién la oportuna solicitad: 

a) Empresa» o propietarios da 
ferrocarriles en que el precio dal 
billete de cada Viajero no exceda de 
dos pesetas en todo el recorrido. 

b) Empresas o propietarios de 
tranvías y rlppes, cualquiera que sea 
el precio del billete y del recorrido. 

c) Empresas o propietarios de 
vehículos, con motor de sangre, que 
por carreteras o caminos ordinarios 
y en recorridos mayores de 40 kiló
metros, se dediquen a transportar 
viajaros y mercancías o solamente 
viajeros; y 

d) Empresas o propietarios de 
automóviles y demás Vthlculos da 
clase análoga y tracción mecánica, 
que, bien en el Interior de las po
blaciones, bien por carreteras o ca
minos ordinarios, cualquiera que sea 
la distancia que recorran, transpor
ten viajeros y mercancías, o sola
mente Viajeros. 

Tributación por recibo 
A las empresas o propietarios 

comprendidos en el anterior grupo, 
que no admitan o rehusen el con
cierto con la Hacienda, se les exi
girá el pago del Impuesto mediante 
recibo especial, teniéndose en cuenta 
para la liquidación, el número total 
de asientos, precio de los billetes 
de Viajeros, Viajas que h;gan diaria
mente, tanto de Ida como de Vuelta, 
carga máxima de mercancías, do
bles vil», npsrtaderoi y metro* l i 
neales o kilómetro* de recorrido. 

Advertencias 
1. * Toda* la* personas o em

presas que en la provincia ejerzan 
alguna de Ins Industrias comprendi
das en los anteriores gnipos, que
dan Invitadas per la presente para 
que antes del 15 del mes de marzo 
próximo, soliciten de esta Admlnlt-
traclón se le* provea de la corres
pondiente patente o la celebración 
del oportuno concierto, si att proce
de; en la Inteligencia de que si tran-
curre dicho plazo sin hsbtrlo solici
tado, se adopttrán contra e'los las 
medidas coercitivas que la* dispo
siciones Vgentes autorizan. 

2. a Los .Sres. Alcaldes expedi
rán y remitirán ingentemente una 
certificación comprensiva de las per
sonas o empresas que dentro de su 
término municipal ejerzan alguna 
de las Industrias a que hace refe
rencia esta circular, en cuya certi
ficación expresarán, con todo deta
lle, por I* que respecta a cada con
tribuyente, los datos que se consig
nan en las anteriores prevenciones; y 

3 * Esta Administración se per
mite llamar la atención da los sello-

res Alcaldes, y muy especialmente 
les recomienda que, en evitación de 
las responsabilidades en que por 
negligencia o Ignorancia pudieran 
Incurrir los contrlbuyentes.procuren 
por cnanto* medio* disponen, dar a 
las presentes prevenciones la ma
yor publicidad posible; esperando, 
a la vez, de IU celo, que al expedir 
y remitir la* certificaciones que se 
les reclaman, no omitirán en ella* 
persona ni dato a'gano de los Inte
resados con lo qie, a más ds la 
satl.'facción queda el cumplimiento 
exacto del deber, contribuirán muy 
eflcaimente a que por esta oficina 
provincial, pueda precederse Inme
diatamente, con base* cierta* ¡y sin 
entorpecimientos de ninguna cíate, 
a formar el padrón del Impuesto. 

León 21 de febrero de 1921.—El 
Administrador de Propiedades, Mar
celino Qilrós.—V.* B.0: El Delegs-
do de Hacienda, José María P. La-
dreda. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedida* por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha-

R r l a e l ó n i 

clenda y por las Llqulfadcre* dal 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tPrtmiieneia,—Con arreglo a to 
dispuesto en al párrafo 3.* del ar
ticulo SO de la Instrucción de 26 de 
abril da 1900, se declara Incursot 
en el 5 por 100 dal primer grado de 
apremio, a os Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea
ble rto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI da la citada 
Instrucción, devengando «1 funcio
narlo encargado de su tramitad*», 
les recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que ta ocaetanen en la 
formación da los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo ea 
León, a 16 de ftbrero de 1921.a 
El Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que se publica en e! BoLBxfw 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de lo* Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en al 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León, 16 de febrero de 1921.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balcrlola. 
•e ae elte 

NOMBRES DOMICILIO 

D. Juan Díaz Calamocos A'crhale* 

CONCEPTO 
IMPOSTE 

PtM.CK, 

83 50 
León 16 de febrero de 1921.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Manuel 

Baltrlola. 

M I N A S 
DON M A N U E L LOPEZ-DÓRIGA, 

INGKNIKKO JKFB DHL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

Qarcfa Campazas, vjclno da Rodrí
galos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 31 del mes de diciembre de 
1920, a las ones tnras, una solici
tud de rrglitro pidiendo 20 perte-
nendas para la mina da hulla llama
da Desconfiada, sita en el paraje 
«Fsrvlenza.> término de Tremor de 
Arriba, Ayuntamiento da IgBeHa. 
Haca la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
gílente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo NO del col 
menar que fué de Ignacio Garda, y 
desde dicho punto se medirán 50 
metros al NB., colocando la 1.* es
taca; d« étta 1.000 al SE. , la 2.a; 
200 al SO., la 5.*; da éita 1.000 al 
NO. , la 4.*, y de ésta con 150 me
tros al NE. , se volverá al punto de 
partida, quedando cerrado el peri 
metro de las pertenencias solicita
da*. 

Y hablando hedió constar este In
teresado qua Uaná realizado «I da-

pósito prevenido por la ley, ja ha 
admitido dicha solicitud por ^ r e t a 
dai Sr. Gobarnadcr, sin p--r!;:!c¡a de 
tercero. 

Lo que ta anuucla por medio dsi 
presente c¿-Ic>o pora qts zn -j| tér
mino ¿e sesenta días, ceate&M ¿ss-
la ta fecha, tanixn preesut»:.- «a tú 
QoMarao rtvf! ta» opos&'onvj «s-
:!«« s* consídífK?»? -nn ¿ararse t i 
teda o parta del terraxo gol^ltaá* 
según pr*V!«na al «rí. 24 4CÍ a Ley. 

El expediente tiene el r.úm 7.790. 
León 10 de enero de 1921.—M. 

López Dórlga. 

Hago s tbv: Que por D. Angel 
A vartz, Vecino de León, en repre
sentación da D. R<fael A varez, ve
cino d» La R brra, se ha presentado 
en el Gcbierno civil da eita provin
cia en el día 22 dal mes de diciem
bre de 1920 a las dl-z y cinco mi
nutos, unn solicitud da registro pi
diendo 17 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Maximino, sita en 
término de Santa Cruz. Ayuntamien
to de Páramo del SU. Hace l i desig
nación de las citadas 17 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre-
g'o al N . m.: 

Se tomsrd como punto i i partida 
el ángulo NO. de la mina «Siia 3.*,» 
núm. 6.805 y desde él se medirán 
700 metro* al B . , y (a colocará la 
1.* «ataca; 100 al N . , la 2.*; 100 ai 
O., la 3.a; 100 al N . , la 4.a; 200 al 
O., la 5.a; 100 al N . , la 6.a; 400 ai 



O , la 7.a, y con 500 al S.. te llega
rá al punto departida, quedando ce
rrado al peilmetro de laa partenen-

«la* soilcltadas. 
Y habiendo hecho conitar eate In

teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicittid por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qee se ananda por medio de 
presente edicto pan que en el t í r 
Mino de sesenta días, contados desde 
sa fecha, puedan prwantsr en el Ge 
tierno civil sus oposiciones los qui 
sa ccnsldarsran con derecho a! toit 
a parte del terreno solicitado, segá-. 
previene el ari. 84 de ta Ley. 

El expediente tiene el nám. 7.786. 
Ledn 12 de enero de m \ . - M . 

López-Dóriga. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLAOOUD 

Seerelaría de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de L a Venilla 
D. Eradlo Gutiérrez Diez, aspi

rante a Jufz suplente de Valdelu-
güeros. 

En el partido de L e i n 
D.BsnltoFernándaz y Fernández, 

aspirante a Juez de Armunla. 

E n e l partido de Ponferrada 
O Nemaslo Alomo Garda, don 

Bulblno Alvarez A'varez, D. Jo ié 
Afamo González y D. Joié Gonzá
lez AIVsrcz, aspirantes a Juez de 
Páramo del Sil 

D. Felipe Rubial Calva, O. Fran
cisco Alvarez Vnslta, D. Celestino 
Dfez Velaico y D. Victorino Alva
rez y Alvarez, aspirantes a Juez de 
Toreno. 

En e l partido de Valencia de Don 
Juan 

D. J jllán Casado G lerrero, don 
Cayetano Blanco Pérez, D. Aurelio 
A'onso y Alonso y D. Ludano Mar" 
tfnez Melagón, aspirantes a Juez da 
Vlllacé. 

Lo que se publica da or l in del 
limo. Sr. Presidente, a lo* sfastas 
de la regla i . * del art. 5.° da la Ley 
da 5 de agosto de 1907. 

Valledolld, 22 da febrero de 1921. 
Ei Secretario da gobierno, J JIÚI de 
Lezcano. 

SECCIÓN D E PÓSITOS 

Certifico: Q te en el excediente 
de recaudación de lo* créditos que 
a su favor tienen los Initltutos qia 

R E L A C I O N Q U E SE3 O I T A . 

P ó s l l * de Sahcl lees M R i o 

se dirá, te ha dictado con esta fecha, 
ta siguiente 
tProvidencia.—Riclblda en esta ' 

oficina de mi cargo la relación da , 
los deudores al Pósito de Sah ellees 
y Bastillo, que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco día», com- ' 
prendidos del 5 al 10 de lebrero, no 
han aatlifecho sus deuda», q jadan 
Incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el art. 8." 
del Real decreto de 21 de diciembre . 
de 1909; con la advertencia de que ': 
transcurridos ocho días desde la fe- ' 
cha de la presente sin haber hecho ' 
efectivos el principal y recargo del 5 . 
por 100, quedarán incursos en el i 
segundo grado o nuevo recargo del j 
10 por 100 sobre la deuda principal, ! 
precediéndose contra los mis nos en ; 
la forma determinada en el art. 66 y . 
siguientes de la Initrucclón deapra- i 
míos de 23 de abril de 1930. > ! 

Y en cumplimiento d i lo que dls- j 
pone el mencionado art. S." del Real ' 
decreto de referencia, se publica la \ 
presente, por la que anuncio a los i 
deudora» comprendidos en la si- i 
guíente relación, ei derecho que tía- \ 
nen de solventar sus descubiertos i 
con el recargo del primer grado da : 
apremio, en el plazo Indicado ante- < 
rlormente. ! 

En León a 16 da f sbrero da 1921. ' 
E! Jefe de la Sección, Joié Alonso 
Parelra. i 

AYUNTAMIENTOS 

Nombres de los deudores 
o sus cansthabientM 

Roberto C . Fernández., 

Nombres de los fladorss 
Fechan it las obliga cionet 

Mencomunado II 31 Enero. 1920 

CmlMade* adenMa* 
Principal 

«intereses 
Ptts. Cts. 

P ó s i t o de BoeSll lo de C e a 
Cándido Pacho.-. 
Ana» tasto Morán-
Jotifa Castillo. . . 
Cándido Pacho... 

Mancomunado.^ 
Idtm 
Idem 
Idem 

22 

31 

Diciembre. 

Marzo.. 

182 

262 50 
37 82 
15 76 

1920 H 208 • 

5 por 100 
de mergo 

Ptas. Cts. 
TOTAL 

1919 

9 10 

13 13 
1 89 
0 79 

10 40 

191 19 

275 73 
39 71 
16 55 

218 40 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rditlcs, colonia y pe
cuaria da los Ayuntamiento» que • 
contlnuadón se expresan, que ha d i 
regir al año económico de 1921 a 88, 
se halla expuesto al público, por tér
mino de odio días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fln de qae 
les contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama* 
dones que sean Justas: 

Algadefe 
Almanza 
Banavldes 
Csbaflai Raras 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Corvinos de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Fuentes de Carbafal 
Grejal de Campos 
Hospital de Orblgo 
Joan 
La Pola de Gorddn 
Páramo del Si l 
Pozuelo del Páramo 
Reyero 
Riego de la V t g i 
Sahagdn 
Sahallces del Rio 
Santa Msria de! Páramo 
Santa Marina del Rey 
SotodelaV<ga 
Toral de los Quzmanes 
Turda 
Valdemora 
Valdeteja 
Vlllamandos 
Vlllasabariego 
Vlllczala 
Villazanzo 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL D E LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante al ppdo. mes de enero: 

numero 
d? l«s 

iicenciss 
Feco» de n expedición 

11 enero 1921-
14 — — -
17 — — -
22 — — . 

Hombres 

D. Braulio Fernández.. • 
Domingo Dfez 
Inocencio BenaVldes., 
Luis Casado 
Antonio Casado 
Pedro Gómez 
Teófilo Gómez 
Antonio Pérez 

Vecindad 
Edad 
Añoe 

írofwMa 

Lagftelles 
Corbón del S i l . 
Vlllamor 
BenaVldes 
Idem 
León 
Mondreganes.. 
La Nora 

49 
50 
32 
69 
30 
35 
43 
50 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Empleado 
Labrador 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de ! 
22 ds diciembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 19U9. \ 

León 5 de febrero de 1921 .—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Terminado el padrón de edif 'clot 
y solares de los Ayuntamlantos qae 
se citan a continuación, que ha da 
regirán el alio económico do 1921 a 
22, se halla expuesto al público, por 
término de ocho dias, en la respecti» 
va Secretarla municipal, coa el fin 
da que los contribuyente» de cada 
Ayuntamiento h«gan en el suyo, du
rante dicho plazo, las reclamaclanes 
que sean procedentes: 

A'gadife 
Almarza 
BenaVldes 
Cabañas R^ras 
Celzatta dsi Coto 
Canalejas 
Corvinos de i.-i .-teros 
Fuentes de Ca'brfial 
Grajal de Campos 
Hospital de Oiblgo 
loara 
La Pola de Goríón 
Páramo del SU 
Reyeto 
Riego de la Vega 
Ssheilces del Rio 
Santa María del Páramo 
Santa Marín», del Rey 
Soto de ¡a V«ga 
Toral de los Qjzmanes 
Turda 
Valdemora 

. Valdeteja 
Vlllamandos 

i Vlllasabariego 
! Vlllazala 

Villazanzo 
Zotes del Páramo 

1 

i Confecciónala la matricula In-
[ dustrlal por los Ayuntamientos q n 
1 a continuación sa detallan, para e| 

VA 
t 



•flo económico d* 1991 • 82, «stá 
•xpjw»ta al público por téralno d* 
mix d l u , en la reipectlva Sacra ta-
rti mnnlclpal, a fin da qua loa con-
ttOraicntai por dicho concapto dal 
csimpcndlentaAyDntamitnto.pne-
dan hacer, dentro dal plazo citado, 
ta rcdamaclonct que aaan Jaita*: 

A'aadefa 
Alnarza 

Cacabaloa 
Calzada dal Coto 
Canatafaa 
Corvilloi da loa Otara* 
Chozaa da Ahijo 
Ftbero 
Fuente* deCirbiJai 
Qrajal da Campoa 
Hoapltal da Oiblgo 
joara 
L a Pola de Gordón 
Páramo dal Si l 
Reyero 
Rltgodela V#ga 
Sahagan 
& b t licet del Rio -
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
SotodelaVcfla 
Toral de lo* Quzmane* 
Tarda 
Valdemora 
Valdeteia 
VllUmandoi 
VlUaiabatlego 
Villaiata 
VDkzanzo 
Zotes dal Páramo 

i 
r Q patlrdn de cédala* panonale* 
4a loa Ayantamlantos que a coatí-
m i c i i n i c citan, para al aBo aconá-
ntlco da 1921 a 1922, le halla axpnei-
l o al público, per término de quince 
dial , an la raipactlva Secretaria mn-
Wclpa), con el fin de qne loa contri* 
tajentei del cenespondiante Aynn-
tonlento puedan hacer, dentro de 
dicho plexo, la i redamaclcnas qne 
•ean (aitai: 

BjnaVlde* 
Ctb^ils» Rarai 
ConAilot de lo i Otero» 
Fabero 
Htipltal de Orblgo 
L a Pola de Gordon 
Páramo del Sil 
Reycro 
Rltgodela Vega 
Sahellcet del Rio 
Santa Marina del Rey 
Soto de la Vega 
Toral de loi Guzntanaa 
Valdtteja 
Vlllamandoi 
Vlliatíbarlego 
VWznla 
Vllltzanzo 
Zotes del Páramo 

Terminado el reparto de urbana 
para el sito económico de 1921 a 22, 
de loa Ayuntamiento» que te expre
san a ccntínuBCfón, ta halla de ma-
nlfieitoal público, por térnino de 
ocho áint, en la Secretarla r«ipectl> 
•va, a fin de que loa contrlbuyentea 
de ceda Ayuntamiento h: gen en el 
auyo, dentro de dicho plazo, laire-
clameclonci que precedan: 

Chczaj de Abajo 
Feb.'ro 
Pczuelo del Páramo 
Sahagún 

E l proyecto de preiupueito muni-
tipal ordinario da lo* Ayuntamien
tos que a continuación se citan, qua 
luí da rt g'r en ei próximo aBo econó

mico de 1921 a 22, ae halla expoeato 
al público, por término de quince 
días, en la reipectlva Secretarla 
mnnlclpal, con el fin de qne loa 
contribnyentei del correipondiente 
Ayuntamiento puedan hicer, dentro 
de dicho plazo, laa radamacionu 
que lean jutas: 

Cabrero» del Río 
Ca» trofo arta 
Fabero 
La Pola da Gordón 
Reyero 
Riega de le Vega 

torga, al objeto de »ar emplazado 
en dicha causa; apercibido que de 
no «etlficarlo, aeré declarado rabel-
de y I* parard el perjuicio a qne hu
biere lugar. 

Attorga 11 de febrero de 1921.— 
E l Sacratarlo bibllitido, Germá» 
Hernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Por renuncia dal que le desempe
llaba, se halla vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada con 
la cantidad da 950 petetea anuales, 
y demái emolumentos consignados 
en el presupuesto, cobradas por tri
mestres Vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán »u< Instancias, dirigidas • 
este Alcaldía, en el fmprorrogable 
plazo de veinte dlm, contados des
de la Inserción dal presente en el 
BOLBTÍM O n a A i . de esta provincia, 
y acontpefiardo las hojea de méri
to* y servicio*. 

Cimanes de la Vega 20 de febre
ro de 1921.—El Alcalde, Fructoio 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l l aza la 

Ignorándote el paradero de loa 
mozoa Joté Natal Jiftcz, hijo de 
Clemente y de F.ora, que nació el 
12 de septiembre, y Lucas Honrado 
Caiteiltnc», h'jo ds Ramón y de V I - . 
centa, que necló el 21 de octubre, ' 
naturalea de este término, y hal'án- -
dose comprendidos en ei allitamien. 
to para el reemplazo del cRo actual, 
y no habiendo comparecido a nin
guno de les actos del reemplazo, 
se les cita per medio del presente 
para que concurran el acto de cía 
siflCEcfdn y dedareclón de soldados 
el primer domlrgo del mes de mar
zo, día 6, en que tendrán legar di
chas operaciones. Eite edicto se In
serta en «uítltucISn da las citacio
nes que determina la vigente ley 

i de Rtempltzos ¿el Ejército, por lg-
] norarseel paredero de los mozos 
• y sus padres, a quienes parará el 
. petjulclo a que haya lugar. 
; Villazala 22 de ftbrero de 1921 — 
i E l Alcnlde, Bernardo Castellanos. 

! JUZGADOS 

i Géduia de citación 
| Por raeoluctón de esta ftcha, dlc-
f teda per el Sr. Juez de InstruccMn 
\ de esta ciudad y su partido en cau-
¡ «a que so sigue por esti la, se cita, 
i llama y emplazo a Joaquín Haradlo 
! Ortrgs Sai z, Vecino que f j é ds Va-
; iladoltd, soltero. Impresor, de 20 
: años, a fin de que en el término de 
i de diez días comparezca ante este 
. este Juzgado de Instrucción de As-

Don Angel Bardóo Garda, Jaez mu
nicipal de Vcgsrlanza y su Dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

• O. Antonio Rozas Rozaa, mayor 
de edad, propietario y vecino da 
Sabugo.de la cantidad de doscientas 
ochenta y dos pesetas y costas co
rrespondiente*, qne le adsuda don 
Juan Antonio Salazsr, eayor de 
edad y Vecino qua fué de Omaflón, 
aa aacan a pública itibiata, como de 
la propiedad del deuder, las f Incas 
siguientes: 

1. * Un prado, en término de 
Omaflón y sillo de la dmera do le 
vega, cabida de seis ¿reas, poco 
más o menos: linda por el Norte, 
con camino que conduce a la Marra-
llera; Eite, otro de D. Celestino 
AIUMO, vecino de Omafión; Sur, 
presa, y Oeste, con dicho camino; 
tasado en trescientos pesetas. 

2. a Un huerto, en dicha término, 
y sitio de los Arenales, cabida de 
veinte centláreas, poco más o me-
not: linda Norte, camine; Este,otro 
de Pedro Fernández; Ser, prado del 
Sr. Caiballo, y Oeste, otro de be-
rederos de Riendo González; tasa
do en dltz pesetas. 

3. * Una huerta, situada en el 
casco del pueblo de Omaflón, cabl 
da de cuatro árci t : linda Norte, con 
otra de htiedercs de Ricardo Qon 
zález; Este, calleja; Sur, carretera, 
y Oeste, casa de Manuel AlVarez; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día díe-
dtlete de marzo próximo, a laa tre
ce, en esta villa y local del Juzgado 
municipal; adviniendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceres partes de su avalúo, por 
lo menos. No exliten títulos de pro
piedad, quedando a cargo del rema
tante suplir este falta o conformar
se con certificación del acta de re 
mate. 

Dado en Vegarlenza a Vdlnte de 
febrero de mil novecientos veinti
uno.—El Juez, Angel Bordón.—Per 
su orden, Justo F. Flárez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

basta, en lea estaciones de destino, 
de las expedldone* siguientes, por 
no haberse presentado loa contlg-
natarlos a retirarlas, cuyas Vente* 
se harán separadamente por cada 
expedición : 
A día 7 de mano de ¡ 9 2 1 , a l a * 

doce 
2.341, g. V., de Toral de los Va

dos para Calzada, de nn saco de 
castadas, peso 11 Míos, facturado e» 
22dedldembredeI920. 
MI día 9 de marzo de 1921, de on 

ce a doce 
6.451, p. V., de Bálticas para V i -

lladangoa, de 109 sacos de sal, pesa 
10.000 kilos, facturados el 17 de 
enero último. 

34 264, p. V., de León pera Vllla-
dargoa, de un vagón da cal a granel, 
peso 10 000 kilos, fedurado el 30 
de diciembre de 1920. 
Mi día 8 de marzo de 1921, de on-. 

ce a doce 
49.268, p. v , de Gljón para León,, 

de una pipa da vino, peso 207 kilos, 
facturada el 17 de noviembre de 
1920. 

90.851, p. v., de Plasenda pan , 
León, de tres sacos de pimentón, 
peso 242 kilos, facturados al 5 de 
Idem de Idem. 

97.857, p. v., ds Mjdrld para 
León, de dos caja* de paqueterle, 
oeso 280 k los, facturadas ei 13 de 
Idem de Idem. 

Además, por hsber quedado de
sierta la primera subasta anunciada 
en el BOUTIN OFICIAL de esta pro
vincia núm. 132, del 2 del actual, 
para el 14 del presente mes, de la 
expedición p. V. núm. 13.478, de 
Vigo- Puerto para Toral de ios Va
dos, compuesta de un Vagón de sal, 
peso 10.000 kilos, facturado el 1.» 
de diciembre de 1920, a las once del 
día 8 de marzo próximo, también aa 
procederá a la Venta,en segunda su
basta, da dkha partida, sin sujeción 
a tipo, en la estación de destino. 

León 22 de librero de 1921.—El 
(nipector. principal de ía Explota
ción, Ciríaco Martín. 

C o m p a U a de les Caminos de 
H i e r r a del Norte de E s p a ñ a 

En Virtud de lo dispuesto an Real i 
orden del Ministerio de Fomento del I 
29 de octubre de 1920, en las fe- | 
chas y horas que más abajo se seda- ! 
(an, se procederá a fa Venta, por esta \ 
Compsflla, en pública y primera su- 7 

Por la testamantarla del finada 
D. Francisco AlVarez Pérez, vecino 
que fué de Llamae de la Ribera, 
ocurrida el día diez del actual, y en 
Virtud de amencia y de Ignorado pa
radero del h'jo legitimo D. Laureano 
A'Varcz Marcos, hnedero del fina
do, se le cita por medio del presen
te anuncio, a fin da que dentro del 
plazo legal comparezca, o persona' 
legalmente eutorízatta, en la casa 
dei mencionado D. Franclrco, a fin 
de presenciar la* operaciones de di
cha tettamentarla y dellbarar res-
pacto a la mlitnn lo que estime con
veniente, en unten de los demás he* 
redero»; bsjo apercibimiento que de 
no comparecer, se procederá a to 
que htya lugar en derecho. 

Lo que se luce público a los efec
tos legales. 

Llamas de la Ribera 21 de febrero 
de 1921.—El Intereiado, Francisco 
Fernández 

Imprenta de la Diputación provincial 


